
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE CUENCA 

  

 

ASUNTO: VALORACIÓN DE CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN Y 

PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DEL SERVICIO  DE  
ILUMINACIÓN  ORNAMENTAL Y RED DE DISTRIBUCIÓN 
EN BAJA TENSIÓN DURANTE LAS FERIAS Y FIESTAS DE 
SAN JULIÁN 2024 Y PARA LA ILUMINACIÓN 
ORNAMENTAL DE NAVIDAD 2024/2025. 

 

 

INFORME:  Vista la documentación técnica y la proposición económica (que 

asciende a un monto total de 130.909,09 € I.V.A. del 21% excluido) 
incluida en la oferta de la única empresa a valorar respecto a la 
licitación descrita en el asunto epigrafiado, “ILUMINACIONES 
XIMENEZ S.A.”, se ha podido comprobar que esta cumple 
íntegramente el Pliego de Condiciones Técnicas; por tanto la 
puntuación que se otorga a dicha oferta sería la siguiente conforme a 
lo descrito en el punto 9.-Criterios de Adjudicación de dicho Pliego: 

  

Criterio a): 
*Puntuación según fórmula matemática. 

55 puntos 

Criterio b): 
*Se otorga la máxima puntuación en todos los 
subapartados de este criterio al no tener 
elemento de comparación con otras ofertas. 

35 puntos 

Criterio c): 
*Dos pórticos luminosos para las entradas del 
recinto ferial (1 Punto/ud.). 

*Un paraguas luminoso en la zona de bares del 
recinto ferial (1 Punto/ud.). 

*Ocho arcos de más de ocho metros de longitud 
(tres en ferias y cinco en Navidad) (0,3 
Puntos/ud.). 

*Un letrero luminoso de más de seis metros de 
longitud (0,4 Puntos/ud.). 

*Decoración ornamental con letrero luminoso de 
la fachada de la Casa Consistorial (1 Punto). 

*Estrella luminosa en el Belén municipal (0,4 
Puntos). 

*Photocall luminoso (0,7 Puntos). 

*Por la idoneidad de los motivos luminosos 
propuestos referidos a su calidad y a que tengan 
una temática navideña adecuada (1 Punto). 

8,9 puntos 

TOTAL PUNTUACIÓN 98,9 puntos 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE CUENCA 

  

 

 
De lo cual informo a los oportunos fines. 
 
 
 
             Cuenca, a la fecha de la firma electrónica 

                       EL TÉCNICO ESPECIALISTA EN ELECTRICIDAD MUNICIPAL.  
                                     
 

 
     Fdo.: Israel Izquierdo Hontecillas. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
-CONTRATACIÓN. 
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